
Apuntes sobre la Nacionalidad Española para Sefardíes 

La Ley 12/2015, de 24 de junio, representa un hito significativo en la historia jurídica de 
España, al reconocer el derecho de los sefardíes, descendientes de los judíos 
expulsados en 1492, a obtener la nacionalidad española. Esta ley es un acto de 
justicia histórica y de reconciliación con una comunidad que ha mantenido un vínculo 
especial con España a lo largo de los siglos y es este vínculo que le da la cobertura y 
se traslada a la ley, permitiéndole la obtención de la nacionalidad. 

De esta forma y conforme al artículo 2.3 de la Ley 12/2015, cuando el fedatario público 
estime inicialmente justificada la condición de sefardí originario de España, así como la 
especial vinculación con España del solicitante, concertará con este su comparecencia 
de la que se levantará acta, a la que «se incorporarán los documentos originales 
probatorios». Y, más adelante, se dice en el mismo apartado que, «realizada la 
comparecencia del interesado, y examinados todos los documentos probatorios 
aportados, el notario considerará si estima o no justificada la condición de sefardí 
originario de España y la especial vinculación con España del solicitante, expresando 
su juicio acerca del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 1 y lo 
expresará mediante acta». A la valoración de las pruebas por el notario, y a la 
constatación en el acta de si a su juicio se cumplen o no los requisitos legales, se 
refiere también el mismo apartado de la ley como una particularidad de dicha acta. 

Pero, aun cuando el acta de notoriedad se levanta por un notario, de la misma 
regulación legal resulta con claridad que la decisión sobre la estimación o no de la 
solicitud de concesión de la nacionalidad se atribuye en la ley a la DGSJyFP. La 
mención que hace el artículo 2.4 de la Ley 12/2015 a que el acta de notoriedad «dará 
fe de los hechos acreditados» solo puede entenderse referida a los hechos relativos a 
la presentación de la documentación, a la comparecencia ante el notario del 
solicitante, y a los hechos que resulten acreditados de manera indubitada por la 
documental aportada. La dación de fe no puede extenderse al juicio o la valoración 
acerca del cumplimiento o no de los requisitos que exige la ley, los hechos percibidos 
por el notario con sus sentidos, las declaraciones prestadas ante él por las partes en el 
instrumento público y la fecha en que se produce la documentación, lo que resulta 
probado de forma plena por el documento notarial. Pero el juicio del notario sobre la 
suficiencia o no de determinada documentación para acreditar el origen sefardí de 
España del solicitante y su especial vinculación con España para que le sea concedida 
la nacionalidad española con base en la Ley 12/2015 no es un «hecho» susceptible de 
prueba sino una valoración jurídica, y esta valoración no es vinculante para la 
DGSJyFP ni para los tribunales ante los que la resolución de la DGSJyFP sea 
impugnada. En definitiva, corresponde a la DGSJyFP, conforme al artículo 2.3 de la 
Ley, resolver de manera motivada y declarar, «en su caso», la estimación de la 
solicitud. Además, la resolución dictada por la DGSJyFP constituye el título para la 
inscripción en el Registro Civil. Por ello, no puede sostenerse que la DGSJyFP esté 
vinculada por el juicio favorable emitido por el notario en el acta de notoriedad y que 
esta vinculación resulta ignorada cuando, tras el análisis de la documentación 
aportada por el interesado, la Dirección General concluya que no se han cumplido los 
requisitos legales necesarios para la concesión de la nacionalidad, al resultar aquella 
insuficiente o inadecuada. 

Cuando la norma prevea como uno de los medios probatorios para acreditar la 
condición de sefardí originario de España el «informe motivado, emitido por entidad de 
competencia suficiente, que acredite la pertenencia de los apellidos del solicitante al 
linaje sefardí de origen español» no significa que cualquier informe que tenga tal 
objeto haya de ser necesariamente aceptado por la DGSJyFP y por el tribunal que 
conozca de la impugnación de la resolución dictada por tal organismo, que deberá 



valorar el informe según las reglas de la sana crítica. No es contrario al art. 14 de la 
Constitución que la DGSJyFP, si ha detectado que estaba concediendo la 
nacionalidad española con base en una aceptación acrítica de las actas de notoriedad 
expedidas por notarios, sin cumplirse los requisitos exigidos por la Ley 12/2015, haya 
rectificado la práctica anterior y haya comenzado a valorar con rigor el cumplimiento 
de los requisitos legales. No hay derecho a la igualdad en la ilegalidad 
 
 
           Salvo mejor opinión 
 


